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Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil catorce (2014) 
 
 

  REFERENCIA: EXPEDIENTE:  No. 2013 – 00762 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO – LABORAL 
DEMANDANTE:  MARTA ISABEL ZAPATA URIBE  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONPREMAG 
ASUNTO: NO PRONUNCIA SOBRE SOLICITUD DE 

RENUNCIA PUESTO QUE NO TIENE 
PERSONERÍA JURÍDICA 

 
 
A este Juzgado ha llegado un memorial suscrito por el Doctor LUIS HUMBERTO VIANA 
BEDOYA, en la que renuncia a representar los intereses de la entidad demandada, dentro 
del negocio de la referencia. 
 
Una vez estudiado el expediente, este Juzgado puede afirmar que no obra dentro del 
legajo ningún apoderamiento hecho por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONPREMAG para que el Doctor LUÍS HUMBERTO VIANA BEDOYA les represente. 
 
Por esta razón, y dado que procesalmente el Doctor VIANA BEDOYA no es apoderado de 
ninguna de las partes, el Despacho se abstiene de pronunciarse sobre el particular. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica en estados 
De fecha 12 de agosto de 2014       

Secretaria Judicial: 
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